
Se eliminó RFC, CURP, DOMICILIO PARTICULAR, TELEFONO PARTICULAR y CORREO 
ELECTRONICO PARTICULAR, toda vez que se trata de INFORMACIÓN CONFIDENCIAL al ser DATOS 
PERSONALES de Personas Físicas identificadas o identificables, lo anterior con fundamento en los artículos 
24, fracción VI, 109, 111 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información pública; 108 y 
113 fracción I.118 y sus correlativos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
así como los numerales Trigésimo Octavo Fracción I; Quincuagésimo Sexto, y Quincuagésimo Noveno de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas.
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